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VISTO: el " Itlémorando N" OZg3-2021-
GRSM/DRESM/D, de fecha 23 de noviembre de2021, asignado con expediente N'019-
2021052266, sobre reconformación delComité de Evaluación de la Dirección Regionalde
Educación San Martín y del Comíté de Evaluación de la Unidad de Gestión Educativa
Local Moyobamba, que tienen a cargo el proceso de Evatuación de Ascenso de Escala
en Educación Técnico Productiva; y demás documentos adjuntos, en un totalde diez (10)
folios útiles, y;

GONS¡DERANDO:

Que, la Ley No 28044, Ley Generalde Educación
en el artículo 76 establece que: 'La Dirección Regional de Educación es un órgano
especializado del Gobiemo Regional responsable del servicio educativo en el ámbito de
su respectiva circunscripción tenitorial. Tiene relación técnico-normativa con elMinisterio
de Educación. La finalidad de la Dirección Regional de Educación es promover la
educación, la cultura, el deporte, la recreación, la ciencia y la tecnología. Asegura los
servicios educativos y los programas de atención integral con calidad y equidad en su
ámbito jurisdiccional, para lo cual coordina con las Unidades de Gestión Educativa local y
convoca la participación de los diferentes actores sociales';

Que, por Ley No 27658, Ley Marco de
Modemización de la Gestión del Estado en el artículo 1.1 se declara al Estado peruano
en proceso de modernizaciÓn en sus díferentes instancias, dependencias, entidades,
organizaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorar la gestión pública y construir
un Estado democrático y descentralizado al servício del ciudadano;

Con Ordenanza Regional N" 035-2007-
GRSM/CR de fecha 23 de octubre de 2007, en el artículo primero se resuelve "Declárese
en Proceso de Modernización la gestión del Gobierno Regionat de San Martín, con el
objeto de incrementar su eficiencia, mejorar la calidad del servicio de la ciudadanía, y
optimizar el uso de los recursos', y en el artículo segundo establece "El Proceso de
Modemización implica acciones de Reestructuración Orgánica, Reorganización
Administrativa, fusión y disolución de las entidades del Gobierno Regional en tanto exista
duplicidad de funciones o integrando competencias y funciones afines";

Por Ordenanza Regional No 023-2018-
GRSM/CR, de fecha 10 de setiembre de 2018, en elartículo primero se resuelve "Aprobar
la modificación del Reglamento de Organización y Funciones - ROF det Gobierno
Regionalde San Martín;

Que, mediante Resolución Directoral RegionalN' 1370-2021-GRSM/DRE, de fecha 05 de noviembre de 2021, se resuetve
RECONOCER, entre otros, al Comité de Evaluación de la Dirección Regional de
Educación de San Martín, y al Comité de Evaluación de la UGEL Moyobamba; que
tendrán a su cargo el desarrollo del proceso de Evatuación de Ascenso de Escala en
Educación Técnico Productiva en la Región San Martín, conespondiente al año 2021, de
acuerdo al siguiente detalle:
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Que, con Resolución Directoral Regional N'

1426-2021-GRSM/DRE, de fecha 15 de noviembre de 2021,se resuelve dar por concluido

. pái, del 1O de noviemb re de 2021, la encargatura efectuada a favor de doña JACKELIN

JOpA RICHARTE, .oro Responsable del Área de Recursos Humanos de la Dirección

Regional de Educación San Martín;
Que, a través de la Resolución Directoral

Regional N. 1492-2021-GRSM/DRE, de fecha 18 de noviembre de 2021' se resuelve

encaroar a partir del 16 de noviemb re de 2021, a don ALEJAÑDRO DANIEL DAMIÁN

é;ñdütñ,"ü. rrn.iones como Responsable del Área de Recursos Humanos de la

Dirección Regional de Educación San Martín;

Que, mediante Resolución Directoral Regional

N. 1491-2021-GRSM/DRE, de fecha 16 de noviembre de 2021, se resuelve dar por

concluido, a partir del 16 de noviembre de 2Q21, la designación efectuada a favor de don

WALTER ALBERTó LAVADo ENR¡euEz, como Director de sistema Administrativo I

(F-3) de la Dirección n"gionrt de Educación San Martín, y como Responsable delÁrea
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de Recursos Humanos de la Oficina de Operaciones de la Unidad Ejecutora 300.
Asimismo, se encarga, a partir del '16 de noviembre de 2021, a doña JACKELIN JOPA
RTCHARTE tas funciones como Responsable del Área de Recursos Humanos de la
Unidad de Gestión Educativa Local Moyobamba;

Que, a través del Oficio N" 104-2021-GRSM-
DRE-UGEL-M/OPDI, de fecha 19 de noviembre de 2021, la Unidad de Gestión Educativa
Local Moyobamba, solicita la modificación de la Resolución Directoral Regional N" 1370-
202'I-GRSM/DRE, de fecha 05 de noviembre de 2021, en el extremo que reconoce el
Comité de Evaluación de la Unidad de Gestión Educativa Local Moyobamba, debido a la
actual designación como Responsable del Área de Recursos Humanos de doña
JACKELIN JOPA RICHARTE;

Que, la Oficina de Recursos Humanos de la
Dirección Regional de Educación San Martín, mediante Nota de Coordinación N" 0264-
2021-GRSM-DRESM/DO/UE.300/OO/RRHH, de fecha 23 de noviembre de 2021, indica
que es procedente la reconformación del Comité de Evaluación de la Dirección Regional
de Educación San Martín y del Comité de Evaluación de la Unidad de Gestión Educativa
Local Moyobamba, que tienen a cargo el proceso de Evaluación de Ascenso de Escala
en Educación Técnico Productlva, por perdida de la titularidad de los responsables del
área de Recursos Humanos de la Dirección Regional de Educación y de la Unidad de
Gestión Educativa Local Moyobamba;

Que, mediante Resolución Viceministerial No

302-2021-MINEDU, se aprobó el documento normativo denominado "Disposiciones que
regulan el concurso público para el ascenso de escala de los profesores de Educación
Técnico Productiva en la Carrera PÚblica Magisterial";

Que, literal b) del numeral 5.3.13 del citado
documento normativo establece que: "E/ reemplazo de un miembro del Comité de

Evaluación durante el concurso se determina mediante resolución, la cual deberá
encontrarse debidamente motivada y se realzará de la siguiente manera: (...) b) Si el
reemplazo responde a la pérdida de la titularidad del cargo que ostentaba en la DRE o

UGEL o en el Comité de Evaluación, no requiere de autorización del superior ierárquico,
sino que dicho integrante podrá ser reemplazado por la misma DRE que conformÓ el
mencionado Comité";

Que, en ese sentido, el Director Regional de

Educación, a través del memorando N" 0293-2021-GRSM/DRESM/D, de fecha 23 de

noviembre de 2021, autoriza reconformar el Comité de EvaluaciÓn de la Dirección

Regional de Educación San Martín y del Comité de Evaluación de la Unidad de Gestión

Educativa Local Moyobamba, que tienen a cargo el proceso de Evaluación de Ascenso

de Escala en Educación Técnico Productiva, debiendo para talefecto adoptar las acciones

ad m i nistrativas correspondientes ;

De conformidad con la Ley N' 29944 - Ley de

Reforma Magisterial y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N'004-2013-ED;
Resolución Viceministerial N" 302-2021-MINEDU; y las facultades conferidas en la

Resolución Ejecutiva Regional N' 026-2019-GRSM/GR;
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SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO: REGONFORMAR, A

partir del 22 de noviembre de2021, el Comité de Evaluación de la Dirección Regional de

Láucación de San Martín, y el Comité de Evaluación de la UGEL Moyobamba, que tienen

a su cargo el desarrollo dél procelo d9 Evaluación de Ascenso de Escala en Educación

iá¡* productiva en la Región San Martín, correspondiente al afto 2021;-reconocidos

mediante Resolución Directóral Regional N' 1370-2021-GRSM/DRE, de fecha 05 de

noviembre de 2021, los cuales estarán integrados de la siguiente manera:

. COii[É DE EVALUACóN DRE SAN iIARTíN:

. GOMffÉ DE EVALUAC6N UGEL MOYOBAMBA:

ARTíCULO SEGUNDO.. MANTENER,

subsistentes los demás extremos de la Resolución Directoral Regional N'1370-2021-
GRSMiDRE, de fecha 05 de noviembre de 2021.

ARTíCULO TERCERO.. NOTIFICAR, IA

presente resolución a los interesados, para su conocimiento y fines pertinentes, conforme

a Ley.

4

COMITE
DE

EVALUACI
ór

TIPO
OE

coill
rÉ

ROL CARGO

SEGUN
NT

DNI APELLI
DO

PATER
NO

APELLI
oo

iIATER
NO

NOlrlBRE CORREO

DRE SAN
MARTiN

DRE PRESIOE
NTE

O¡rector
de DGP

008350
90

LOPEZ SANTILL
AN

ROBERTO roberto_lopez_sa
nt¡l|an@hotma¡l.c

om

DRE SAN
MARTIN

DRE MEMBRO Jefe de

Personal
de la

DRE

7193/.2
92

DAMIÁN SERQU
EN

ALEJANDR
O DANIEL

alejandrods_1 1@

hotmail.com

%8317426

ORE SAN
MART|N

ORE MIEMBRO Especiali
sla de

ETP
DRE

008036
¿¿

MERINO TORRE

S

ALFONSO merinitolindo@g
mail.corn

93961 5514

COMITE

EVALUACI
óx

TIPO

OE

cotri
rrÉ

ROL CARG

o
seeú
NNT

DNI APEL
Lroo
PATE
RNO

APEL
Ltoo
MATE
RNO

NOMBR
E

CORREO CELUI-AR

UGEL
MOYOBA

MBA

UGEL PRESIOE
NTE

Director
de UGEL

0081 37

41

RENGIF
o

HUAMA
N

PEORO Prengifo65@hoyma
il.com

901518r53

UGEL
MOYOBA

MBA

UGEL MEMBRO Jefe de

Personal
de UGEL

419327
64

JOPA RICHAR
TE

JACKELIN jackel¡n¡opar@gma¡

l.com

991968962

UGEL
MOYOBA

MBA

UGEL MIEI\¡BRO Especial¡
sta de

ETP

DRE

008036
22

MERINO TORRE
S

ALFONSO merinitolindo@gmai
l.com

93961 5514

FÑ;."*;?
,zfr.
i*ffi:r-

CELULAR

DE



l*ffi'
ii#ái¡§.i.rÉ.f

ñs

""r"

Son Martín
(:OBiI:RNO RECIÜNAL

j::j: r:i*l-- .r¡i..i:r+r-rj

frn¿oluúinDüurlual W
N.o /so¡ -20?L-GRSMIDRE

ARTICULO CUARTO.- PUBLICAR, la presente
resolución en el Portal lnstitucional de la Dirección Regional de Educación San Martín
(www. dresanmartin. qob. pe).

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase.
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